
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

a r t íc u l o d e o f ic io . 1
Num. 1784.

SINDICATO DE RIEGOS 
de la huerta de Palma.

z\probado por el Sr. Gobernador de es
ta provincia el presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas para la recons
trucción de 8í pies lineales de ladera de 
la acequia frente el molino de la Alsina, 
queda señalado el día l í de octubre pró
ximo á las once de su mañana, para celebrar 
la subasta de las obras deque se trata, con 
arreglo á las citadas condiciones administra
tivas que á continuación se insertan para 
conocimiento é inteligencia de los licitado- 
res. Palma 28 de setiembre de 1861.— 
El Director—Marques de la Bastida ,—Luis 
Ignacio Gomila, secretario.

Condiciones económicas bajo las cuales se 
subastará la reconstrucción de 8Í pie's 
lineales de ladera de la acequia frente 
al molino de la Alsina.

1 .a La subasta tendrá lugar el día que 
con la debida anticipación se anunciará, 
verificándose en la Secretaría del Sindicato 
estando este reunido al efecto.

2 .a Abierta la subasta á las once de 
la mañana del dia que se designe, los que 
deseen interesarse en la misma, presenta
rán sus proposiciones durante media hora, 
las que deberán estar en pliego cerrado y 
ajustarse al modelo aprobado (que abajo se 
inseita), desechándose las que no cumplan 
con esta condición. Pasada la media hora 
se declarará cerrada la subasta y se pro
cederá á la apertura de los pliegos presen
tados.

3 .a Cada proposición debe ir acompa
ñada de una carta de pago que acredite que 
su autor ha depositado en la caja general 
de depósitos de esta provincia la cantidad 
de 250 rs. como garantía de la proposición, 
sin lo cual no será admitida.

4 .a Las proposiciones que se presen

ten serán numeradas y anotadas en una 
lista con el nombre del interesado, debien
do este rubricar su cubierta debajo el nú
mero que le corresponda. Cumplidas estas 
formalidades, no podré retirarse ningún 
pliego bajo cualquier pretesto ó motivo, 
hasta después de verificada la subasta.

5 .a El presupuesto de las obras y su 
adición, las condiciones y demas documen
tos facultativos para la inteligencia de di
chas obras, están de manifiesto en la se
cretaría de este cuerpo.

6 .a Dadas las once y media del dia 
designado se principiará la subasta con la 
lectura de las proposiciones presentadas 
en el orden numérico, para lo cual sus 
autores deberán hallarse presente, esten- 
diéndose acta de todas ellas y de la adju
dicación respectiva; cuya acta será firma
da por el Director dei Sindicato y el lid
iador á cuyo favor quede el remate.

7 .a La adjudicación de las espresadas 
obras recaerá á favor del mas beneficioso 

. postor: y si resultasen dos ó mas pioposi- 
| dones iguales, se abrirá en seguida una 
¡ segunda licitación, por espacio de media 
: hora, en la que solo tomarán parte los 

autores de las propuestas que hubieren 
causado empate, debiendo hacerse la pri
mera rebaja de 100 rs. y siendo las su
cesivas de 10 rs. en 10 rs. por lo menos.

Las proposiciones que escodan de los 
i 2447 rs. á que asciende el presupuesto y 

su adición, serán desechadas.
8 .a Concluida la subasta se devolverá 

el depósito á los lidiadores á quienes no 
se adjudiquen las obras, quedando en po
der del Sindicato el respectivo al empre
sario, en calidad de fianza del cumpli- 

! miento de su contrata.
9 .a Las obras deberán principiarse 

1 dentro los seis dias siguientes al en que 
' sea aprobada ¡a subasta por el Sr. Gober- 
' nador. y estar concluidas dentro el térmi

no de un mes, á contar desde el dia en 
que se dé comienzo a las obras. El em
presario queda sugeto á la intervención y 
dirección del arquitecto, y á las visitas de 
inspección de los comisionados de este 
cuerpo.

10 . Si las obras no estuviesen con
cluidas dentro el término prefijado, el em

presario tendrá que abonar dos reales dia
rios los primeros quince dias, y desde el 
quince en adelante finco reales por cada 
uno de los días que dure su continuación 
hasta dejarlas completamente terminadas.

II. El empresario recibirá el precio 
de las obras por terceras partes y plazos 
vencidos, debiendo antes ser examinadas 
las que se hayan verificado para ver si 
efectivamente tiene invertida la cantidad 
proporcional al importe que haya de per
cibir; resultando así, el arquitecto librará 
un certificado en que se acredite la obra 
efectuada para proceder á su pago. Esta 
certificación llevará el V.° B.° de las per
sonas delegadas por el Sindicato. El últi
mo plazo, empero, no podrá recibirlo el 
empresario hasta que las obras hayan sido 
aceptadas oficialmente por este cuerpo ó 
sus comisionados.

12. Este contrato se reducirá á escri
tura pública luego de obtenida la aproba
ción superior; siendo de cargo del empre
sario los derechos de esta y los de una 
copia auténtica que ha de obrar en el es
pediente; como también el importe del 
papel sellado y demas gastos de subasta.

13. El contratista responderá de los 
perjuicios que se ocasionaren por la falta 
de cumplimiento de las condiciones á que 
se obliga, quedando sugeto á cuanto se 
dispone en el art. 5.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1832. Palma 25 de se
tiembre de 1861. — El Director—Mar
ques de la Bastida.—Luis Ignacio Gomi
la, secretario.

jiodclo de proposición.

F. de T. vecino de enterado de
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas para la reconstrucción de ochen
ta y cuatro piés lineales de ladera de lo 

, acequia frente al molino de la Alsina, de
claro que me obligo á verificar las inui- 
cadas obras con entera sugecion á las es- 
presadas condiciones, por la cantidad de...

IXúm.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

Debiendo proveerse las plazas vacantes 
de terceros contramaestres de la marina del 
Estado en matriculados, que reunan las 
circunstancias prevenidas para tal objeto, y 
espresadas en la Real orden de 26 de oc
tubre do 1859 puesta á continuación; s. 
anuncia al público por medio de este Bo
letín oficial según la mente del Gobierno, 
para que llegando á conocimiento do los 
interesados y con méritos para ello, puedan 
dirigir sus solicitudes á la Superioridad por 
conducto de Ordenanza. Palma 25 de se
tiembre de 1861 .=Cirjaco Múller.

Real orden citada.

Escmo. Sr.=IIe dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de un espediente instruido 
en este ministerio por consecuencia de car
tas núm. 1.090 y i 1 10 de 7 de jumo y 13 
de julio último dirigidas por los Capitanes 
generales de los departamentos de Carta- 
”ena v Cádiz participando no haber exis
tencias de contramaestres en los depósitos 
de sus arsenales con que cubrir varios des
tinos de estas clases que se hallaban vacan
tes y de otra del primero de los enunciados 
Gefes número 1.985 de cuatro del actual 
en que encarece y demuestra dicha falta, 
proponiendo á la vez algunas medidas que 
en su concepto podrían adoptarse para su 
remedio. S. M. enterada y persuadida del 
que el total de contramaestres señalado en 
el art. 2.° del reglamento vigente no está 
en proporción con las atenciones del servi
cio de la armada aumentadas considera- 

i blcmente desde su publicación, como tam- 
I bien de la necesidad de reformarlo ó rc- 
! dactarlo de nuevo en términos que lison

jeando la carrera v su porvenir estimule y 
promueva el ingreso en ella, paralizado 
hasta el punto de no haberse podido con
seguir totalizar los terceros de reglamen- 

j to, fijando a! mismo tiempo definitivamen- 
■ te el número de que ha de constai cade
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una de las tres clases que componen el es- 
piesado Cuerpo, ba tenidó á bien deter
minar se emprenda sin demora tan impor
tante trabajo y que sin perjuicio de su eje
cución, se pongan en práctica desde luego 
las disposiciones siguientes. 1.a El núme
ro de contramaestres de la armada será por 
abora y basta que se confirme ó señale otro 
en el nuevo reglamento de cincuenta pri
meros, ciento veinte segundos y docientos 
cincuenta terceros. 2.a Los Capitanes ge
nerales de los Departamentos propondrán 
con toda urgencia y razonadamente los 
contramaestres del servicio de Arsenales 
así corno los del activo de sus respectivas do
taciones que por avanzada edad, achaques 
ú otras circunstancias convenga retirar, se
parar ó trasladar de escala, presidiendo 
el reconocimiento facultativo en los casos 
que los juzguen necesarios. Hecha esta 
clasificación se completarán los primeros 
y segundos hasta el número fijado en la 
disposición primera ascendiendo los mas 
antiguos de las clases inferiores inmedia
tos, prévio examen en que acrediten su 
doneidad aquellos que no los hubiesen pres
tado. 3.a Para el completo de los terceros 
señalados en la misma primera disposición 
serón admitidos a examen, si lo solicitan, 
los contramaestres particulares, los matri
culados hábiles con campañas que hubiesen 
alcanzado en los buques de guerra las pla
zas de cabos de mar, de cañón ó marine
ros preferentes, ¡os que desempeñando las 
mismas se encuentren sirviendo, y los que 
no sirven ni tengan servicios, con tal que 
estos últimos presenten una certificación 
del gele de su matrícula, bastante aprobar 
haberse ocupado constantemente en la na
vegación de altura en buques del comer
cio de mayor porte, debiendo no esceder 
de treinta años de edad, saber leer y es
cribir, reunir las circunstancias de buena 
aptitud física, honradez y sus asientos sin 
ninguna nota de demérito, cuyos indis
pensables requisitos se harán constar por 
medio de los competentes documentos que 
acompañarán á la propuesta que para la 
Real aprobación habrá de dirigirse á este 
Ministerio. 4.a La antigüedad ó lugar en 
el escalafón general de los que para ter
ceros contramaestres se examinen en un 
mismo dia, se señalará dando la preferen
cia á los contramaestres particulares, des
pués á ios hábiles con campaña ó que se 
encuentren sirviendo con arreglo al tiem
po que cada uno lleve ó baya estinguido, 
y últimamente á los que tengan servicios 
atendiendo á la fecha de su filiación en la 
matrícula desidiendo todo caso de empate 
la censura en el exámen, y si esta fuese 
igual la edad, siendo preferida la mayor, 
ñ. Los que de cualquiera de las proce
dencias espresadas ingresen en la clase de 
terceros contramaestres de la Armada y 
tengan hecha una campaña de cuatro 
anos, quedarán obligados á servir otros 
cuatro y siete los que estén en el servicio 
ó fuera de él sin aquella circunstancia, 
podiendo cumplido estos plazos continuar 
si les acomodan con la facultad de sepa
rarse cuando les convenga y lo soliciten, 
pero lo serán en cualquiera época reco- 
gh'" ¡ule su nombramiento, si por su con
ducta y proceder diesen lugar á esta me
dida de severidad. 6.a Los procedentes de 
lascases de hábiles que fueren licencia
do á su solicitud después de cumplir el 
tiempo de servicio que se les exige por 
la disposición anterior, serán inscritos en el 
cuaderno especial de contramaestres de su 
matrícula con todas las prerrogativas de 
esta clase. 7.a Para que los hábiles que 
hallándose en sus domicilios ingresen en 
las clases de terceros contramaestres, no 
perjudiquen en las convocatorias á sus 
comnañerós de mafrí''”^ se tomarán en 

cuenta del cupo respectivo en los llama
mientos en que por sus folios debieran ser 
comprendidos. 8.a La perpetuación en 
el servicio se exijirá á los terceros contra
maestres que por consecuencia de estas 
disposiciones ingresen en la clase cuando 
por su antigüedad les corresponda ascen
der á segundos, si desean continuar en la 
carrera; obligación que precisamente ha
brá de cumplirse ántes del examen: si no 
quisieren perpetuarse, podrán continuar 
sin derecho al ascenso. 9.a Los Capita
nes generales de los departamentos pro
pondrán en el mas breve término posi
ble, las bases en que conceptúen mas 
conveniente fundar las reformas ó nueva 
redacc'on del reglamento del cuerpo de 
referencia para que puedan quedar com
petentemente satisfechos los deseos de 
S. M.=De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y el de la corpora
ción.=l)ios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de octubre de 1859.—Mac- 
Crohon.—Sr. Presidente de la Jui la con
sultiva de la Armada.=Es copia.=Oso- 
rio.=Es copia.—Ciríaco Múller.

Aúm. 1786.
Don Antonio Cañellas, Escribano del Juz

gado de primera instancia del distrito 
de la Catedral del partido de la ciudad 
de Palma de Mallorca.

Certifico: que al folio 22 del espediente 
instruido por D. José Villalonga contra 
Francisco Cabree, sobre cumplimiento de 
cierta contrata, obra la sentencia siguien- 
te.=En la ciudad de Palma de Mallorca 
á 11 de setiembre de 1861, en el juicio 
ordinario instado por D. José Villalonga 
contra Francisco Cabrer, sobre cumpli
miento de cierta contrata:-=Resultando 
por el documento privado de 24 de agosto 
de mil ochocientos sesenta, aducido por el 
demandante Villalonga, que Francisco Ca
brer se obligó á construir en la casa de 
aquel las obras que se especifican, siendo 
una de las condiciones el haber de quedar 
concluidas en el término de cuatro meses: 
—Resultando que el espresado Villalonga, 
fundándose en este documento, en que Ca
brer dejó la obra sin concluir, en que de 
cualquier manera que uno haya querido 
obligarse queda obligado, y en que el que 
se ha obligado á hacer alguna obra le pre
cisa la ley a concluirla dentro del término 
señalado y en su falta á pagar los daños y 
perjuicios; pide se condene á Francisco 
Cabrer á que en un término breve con
cluya la obra objeto de la contrata espre- 
sada y al pago de todos los daños y per
juicios, ó bien se le autorizo para mandar 
hacer la obra á otro maestro á costas de 
dichoCabrer, con todas costas:—Resultan
do que el demandado Cabrer no ba com
parecido á oponer escepcion alguna, por 
cuya razón se ba seguido el juicio en su 
rebeldía:=Consideraudo que la demanda 
ha quedado completamente justificada me
diante la declaración recibida al deman
dado, en la cual ha confesado la certeza de 
la escritura de contrata y de haber dejado 
¡a obra sin concluir:=Vista la ley prime
ra título primero libro diez de la novísima 
Recopilacion:=Se condena al espresado 
Francisco Cabrer á que en el término de 
dos meses concluya la obra objeto de la con
trata; al pago de los daños y perjuicios oca
sionados por su falta de cumplimiento; y 
en todas las costas. Y con arreglo á lo pre
venido en el artículo mil ciento noventa de 
la ley de enjuiciamiento civil, publíquese 
esta sentencia en c! Boletín oficial de la 

provincia lo mandó y firmó el Sr. D. Gre
gorio Roméa Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral, de que doy fe.— 
Gregorio Roméa.=Antonio Cañellas.

Y para que conste donde y á los fines 
que convenga libro el presente en Palma 
á veinte y siete de setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.=Ahtonio Cañellas.

¡Vúm. 1787.
D. Luis Riera y Arabí notario público es

cribano ausiliar del Juzgado de primera 
instancia de este partido.

Certifico: que en el inteidicto de ad
quirir promovido por D. Antonio Planells, 
en nombre de María Mari, obra el auto 
que á la letra es como sigue.—«En la ciu
dad de Ibiza á catorce de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y uno. El Sr. don 
Francisco Javier Blasco Juez de primera 
instancia de la misma y su partido. Visto 
el escrito presentado por el procurador 
D. Antonio Planells en virtud de poder 
otorgado al mismo por María Mari con
sorte de Bernardo Prats, previo el consen
timiento de este, hastanteado en debida 
forma, ambos vecinos de la parroquia de 
San Jorge, y los documentos que á dicho 
escrito acompañan y sumaria información 
recibida, en reclamación de que se dé á su 
principal la posesión de ciertos bienes: — 
Resultando, que María Ribas y Torres ma
dre de José Ribas en las capitulaciones 
matrimoniales que se otorgaron ante el 
notario D. Narciso Pugét en nueve de ju
lio de mil ochocientos cuarenta y dos 
cuando el Ribas contrajo matrimonio con 
María Mari, usando de las facultades que 
su esposo y padre respective Vicente Ribas 
ic tenia concedidas según esi rilura ante 
el notario D. Roque Sentí en seis de 
agosto de mil ochocientos doce, hizo do
nación al precitado su hijo de toda la 
hacienda propia del espresado su marido 
denominada can Recó de Benimusa, de 
todes las compras hechas á Josefa Ribas 
contiguas á la misma hacienda con inclu
sión del par de labranza y las casas de 
tres cuartas partes de los bienes muebles 
y semovientes que se encontraren en la 
misma casa el dia del fallecimiento de la 
donadora, de la cuarta parte de mejoras 
que pudieran correspondería en los espre- 
sados bienes y del dote que la misma 
aportó al matrimonio, en el caso de no 
disponer sobre este último lo contrario, 
reservándose empero ciento cincuenta pe
sos sencillos para disponer á su voluntad 
y muriendo sin haberlo verificado, que de
biera entenderse comprendidos en la do
nación, imponiendo al donatario algunas 
condiciones.=Resultaudo, que José Ribas 
en la espresada escritura de capitulaciones 
matrimoniales hizo también á su vez do
nación pura, perfecta y acabada que el de
recho llama intervivos valedera empero 
después de su muerte de dos terceras par
tes de sus bienes habidos y por haber á 
favor de los hijos varones que procrease 
durante el matrimonio con María Mari, y 
en falta de varones, de la mitad á las hem
bras.— Resultando que Vicente Ribas fa
lleció el diez y siete de octubre de mil 
ochocientos treinta y ocho. — Resultando 
que del matrimonio que contrajeron José 
Ribas y María Mari tuvieron en tres de 
octubre de mil ochocientos cuarenta y tres 
á María Ribas y Mari su hija.—Resultando 
que José Ribas falleció en cinco de enero 
de mil ochocientos cuarenta y cinco.— 
Resultando que María Ribas y Mari mu
rió en diez y siete de diciembre de mil 

ochocientos sesenta.-—Resultando que Ma- 
lía Ribas y Torres murió también en vein
te y tres de agosto último. — Resultan
do que los bienes comprendidos en la 
donación que esta hizo á su hijo José 
han sido poseídos por ella en concepto de 
usufructuaria hasta su fallecimiento.—Con- 
siderando que según los antecedentes es- 
puestos la donación de que se lleva hecho 
mérito es título suficiente para adquirir la 
principal de D. Antonio Planells la pose
sión de los bienes que reclama.—Consi
derando que no consta que otro posee di
chos bienes á título de dueño ó usufruc
tuario.—Dijo que sin perjuicio de tercero 
debia otorgar y otorgaba á María Mari la 
posesión de los bienes comprendidos en la 
donación deque se lleva hecho mérito.— 
Dése á la misma la indicada posesión en 
cualquiera de los bienes en voz y nom
bre de los demas por el alguacil del Juz
gado Antonio Torres á quien se comisiona 
al efecto y ante el escribano actuario ha
ciéndose las intimaciones á los colonos que 
acaso resultaren ó á los que puedan tener 
algunos bajo su custodia ó administración 
para que reconozcan á aquella como á po
seedora y á su tiempo traíganse los autos 
para acordar lo que corresponda. Así lo 
mandó y firma dicho Sr. Juez de que doy 
fe.—Francisco Javier Blasco.—Ante mí. 
— Luis Riera. — Dada ya la posesión de 
los espresados bienes, se ha dispuesto en 
auto de este dia publicar la transcrita pro
videncia por medio de edictos que deberán 
fijarse en los parages públicos y acostum
brados de esta ciudad é insertarse en el 
Bolelin oficial de la provincia para que el 
que se crea con derecho á dichos bienes, 
comparezca á deducirlo dentro el término 
de sesenta días á contar desde la publi
cación del presente; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Ilúza diez y nueve de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uuo.—V.' B.0—Blasco.—Luis Riera.

TRIBUNAL DE COMERCIO 
de Palma de Mallorca.

No habiéndose podido vender to
dos los géneros, ropas y efectos, 
cuyo remate se anunció con fecha 
6 de agosto último, este tribunal á 
instancia del ejecutante D. Antonio 
Camps y Medau y compañía ha acor
dado procederse á segunda subasta 
de los indicados efectos, habiendo 
señalado para su remate el dia 8 de 
octubre próximo y siguientes útiles 
y necesarios á las diez de la maña
na; y en su virtud se anuncia al 
público, para que las personas que 
deseen interesarse en la licitación, 
acudan á los estrados de este tribu
nal establecido en la casa Lonja; en 
la inteligencia de que serán de cargo 
de los compradores los gastos de re
mate. Palma 28 de setiembre de 
1861.—V.° B.°—El prior, Oliver.— 
Pedro José Bonet.

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y córte de Madrid, á 22 de 

julio de 1861, en los autos de competen
cia que ante Nos penden entre el Juzga-
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s bediencia, para que la resistencia produz
ca desafuero es indispensable que esta sea 
formal y constituya el atentado de que 
habla el'art. 189 del Código penal, según 
la jurisprudencia de este Supremo Tribu
nal: que el Juez había acordado el secues
tro en tiempo en que no podía hacerlo, 
porque incoada la causa sobre nulidad del 
codicilo que pendía en el Juzgado de artille
ría, quedaba en suspenso todo lo pertene
ciente ala posesión délos bienes dellegado 
y demas cuestiones sobre el asunto, según 
lo dispuesto en el art. 291 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: que el Gobernador 
militar en la Autoridad superior de su clase 
y como tal representante y delegado de 
íos Juzgados militares, sin que sus disposi
ciones, en el ejercicio de sus funciones, 
puedan producir desafuero por hallarse so
lamente sujetas á la inspección y revisión 
de sus superiores inmediatos; y que estas 
doctrinas son las sentadas por este Tribu
nal Supremo en sentencia de 29 de enero 
de 1860:

Y resultando que el Juez de primera 
instancia, en defensa de su jurisdicción, 
considera que, según las leyes 8.a y 9.a, 
tít. 10, lib. 12 de la Novísima Recopila
ción, las justicias ordinarias pueden proce
der contra los soldados que las hicieren 
resistencia, sobre lo que no han de poder 
formar competencia alguna: que por la 
jurisprudencia establecida por este Tribu
nal Supremo en varias decisiones, y con 
especialidad en la de 27 de mayo de 1858, 
ínterin se decide si existe ó no desacato, 
corresponde el conocimiento de la causa, 
á la justicia que se dice desacatada, porque 
lo contrario seria resolver la cuestión pre
viamente, y que lo mismo debia acontecer 
por igual razón en las causas por resisten
cia: que según los principios de la ciencia, 
la discusión de las cuestiones de competen
cia se aplazan en los negocios criminales 
para después que se haya terminado el 
sumario; y que el Comandante militar don 
Prudencio Giannini y su Asesor D. Antonio 
Urquía, cuando resistieron á todo trance 
las disposiciones del Juzgado, obraron co
mo simples particulares, porque los Coman
dantes militares carecen de jurisdicción, 
y no tienen mas atribuciones judiciales que 
las que les delegan para casos determinados 
los Juzgados especiales, y en el de que se 
trata no tenia dicho Comandante comisión 
alguna del Juzgado de artillería:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Joaquín Melchor 
y Pinazo:

Considerando que el hecho de que se 
trata en esta causa, por lo que mira al 
Capitán 1). Juan Ocampo y Carrion, es 
de los comprendidos en la ley 9.a, tít. 
10, libro 12 de la Novísima Recopilación, 
y en la Real orden de 8 de abril de 1831, 
según las cuales quedan desaforados, no 
solo los militares que hacen resistencia 
formal á las justicias, sino también los 
que cometen desacato de palabra ú obra 
contra ellas:

Considerando que á D. Prudencio Gian
nini v D. Antonio Urquía, Comandante 
y Asesor de la isla de Fuerteventura, no 
debe reputárselos como simples particula
res, y aunque en la orden que acordaron 
para resistir los procedimientos del Juzga
do de primera instancia hayan podido co
meter abuso de autoridad, deberán res
ponder del mismo ante sus respectivos su
periores;

Declaramos que el conocimiento de esta 
causa, en lo relativo á D. Juan Ocampo y 
Carrion, corresponde al Juez de primera 
instancia del Arrecife, el cual mandará se 
saque testimouio de lo que resulta contra 
el citado Comandante y Asesor, pasándolo 
al Capitán general del distrito para lo que

do de la Capitanía general de las islas 
Canarias y el de primera instancia del 
Arrecife sobre conocimiento de la causa 
formada contra el Capitán de Milicias pro
vinciales de la sección de Fuerteventura 
D. Juan Ocampo y Carrion por resistencia 
á dicho Juzgado ordinario, y contra don 
Prudencio Giannini, Comandante militar, 
v su Asesor D. Antonio Urquía, por resis
tencia é injuria y calumnia al propio 
Juzgado:

Resultando que interpuesto en el Juz
gado ordinario por D. Agustín Reyes in
terdicto para adquirir la posesión de bie
nes que le había legado por codicilo don 
Félix Carrion y Manrique, le fué dada la 
de los raíces, no verificándose la de los 
muebles, frutos y semovientes á conse
cuencia de haberse formado causa crimi
nal sobre falsificación del indicado codicilo 
por denuncia de los herederos legítimos 
contra el legatario y los testigos del docu
mento, la cual pasó al juzgado especial de 
artillería por disfrutar de este fuero uno 
de los testigos:

Resultando que posteriormente, á so
licitud del referido legatario, el Juzgado de 
primera instancia mandó se pusieran en se
cuestro los bienes hasta que el procedi
miento criminal terminara: que librado al 
efecto despacho al Juez de paz de Puerto- 
Cabras no pudo cumplimentarse por ha
berse opuesto á ello el Capitán D. Joan 
Ocampo y Carrion, en concepto de apo
derado de su padre, reuniendo según al
gunos testigos varios soldados de su mando:

Resultando que en su consecuencia el 
referido Juez dispuso instruir procedimien
to criminal contra el Capitán Ocampo, por 
su resistencia y desobediencia, librando 
despacho al Alcalde de Fctir para que hi
ciera comparecer á aquel á fin de recibir
le indagatoria impetrando en su caso los 
necesarios ausilios del Comandante militar, 
como así tuvo precisión de hacerlo dicho 
Juez de primera instancia, negándose el 
Comandante D. Prudencio Giannini á per
mitir que Ocampo se sometiera al Juzga
do sin orden del de la Capitanía general, 
en cuvo conocimiento ponía el suceso:

Resultando que á instancia de los here
deros de 1). Félix Carrion, y sin que cons
te que de ello tuviera noticia el Juzgado 
ordinario, el de artillería mandó ampliar 
el embargo de bienes contra los procesa
dos en la causa de falsificación, incluyendo 
en ellos los del legado, con cuyo motivo 
el Comandante militar, con acuerdo de su 
Asesor D. Antonio Urquía previno al de 
Felir que á todo trance, y bajo su mases- 
trecha responsabilidad, evitase que el co
misionado del Juzgado de primera instan
cia se entrometiera en los bienes de la cues
tión; cuya orden cumplimentó el Coman
dante de Fetir impidiendo acompañado de 
fuerza armada, que el Juez de paz llevase 
á efecto un nuevo despacho del de prime
ra instancia:

Resultando que habiendo acudido I). Juan 
Ocampo y Carrion al Juzgado de la Capi
tanía general, este se declaró competente 
para conocer de las diligencias sumarias 
instruidas, requiriendo en su consecuen
cia de inhibición al de primera instancia; 
y este á su vez hizo igual declaración para 
seguir en el conocimiento de la causa for
mada, no solo contra el Capitán Ocampo, 
sino también contra el Comandante militar 
y su Asesor, tanto por la orden dirigida al 
Comandante de Felir, como por las espre- 
siones injuriosas y calumniosas, de que 
usaran contra la autoridad de dicho Juz
gado:

Resultando que el de la Capitanía gene
ral se funda, para sostener su jurisdicción 
en que formada la causa contra Ocampo, 
no por desacato, sino por resistencia y de-

haya lugar con arreglo á derecho. Remítase 
á dicho Juez todo lo actuado por ambas 
jurisdicciones, y pásense copias certificadas 
de esta sentencia para su inserción en la 
Gaceta en la Colección legislativa.

Por esta nuestra sentencia así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Ramon 
López Vázquez. =Antero de Echarri.— 
Joaquín Melchor y Pinazo.=Laureano 
Rojo de Norzagaray.=Venlura de Coisa y 
Pando.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Joaquín Melchor y Pinazo, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
estraordinaria hoy día de la fecha; de que 
certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado.

Madrid 22 de julio de 1861.—Grego
rio C. García.

lla la anotación en el registro de matrículas de 
Pilotos particulares de aquella Comandan
cia general, en vista de todo lo cual dicho 
Juzgado de Marina dictó providencia decla
rándose de nuevo competente para conocer 
de la causa:

Y resultando que elevadas por ambos Juz
gados sus respectivas actuaciones á este Su
premo Tribunal, el de Marina pretende cor
responderle el conocimiento de la causa en 
cuestión, porque los Pilotos segundos con car* 
go de derrotas, y los terceros, han gozado y 
gozan del fuero de Marina en toda su esten- 
sioncivil y criminal, según el aft. 1.°, tít. 8.e 
de la Ordenanza del ramo: que asimismo le 
gozan sus mujeres é hijos conforme á las 
Reales órdenes de 29 de enero de 1818, 19 
de junio y 3 de julio de 1831: que respec
to al fuero militar de los Pilotos, no hay 
diferencia entre los que proceden de nume
ración de las provincias exentas ó de las 
listas especiales de las demas del reino y 
que el simple numerado de aquellas provin
cias, cuando puede pescar y navegar fuera 
de la demarcación de las mismas, y mu
cho mas cuando traslada su asiento á las 
comunes, disfruta el fuero de Marina, según 
el artículo 2.° de la Ordenanza de matrí
culas: . .

Vistos, siendo Ponente el Ministro de es
te Supremo Tribunal D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que según el artículo 1.°, tí
tulo 8.° de la Ordenanza de 12 de agostode 
1802, los Pilotos nombrados por el Capitán 
general del departamento, inscritos en la lis. 
ta particular de los de su clase, gozan exen
ción perpetua del servicio con el fuero de 
Marina y lodos los privilegios de las matrí
culas:

Considerando que reuniendo las enuncia
das circuntancias D José María Jaureguizar, 
según resulta acreditado, le comprende la 
disposición anteriormente citada para gozar 
del fuero de Marina, el cual es ostensivo 
también á Doña Luciana Cagigal, como mu- 
ger legítima del espresado Jaureguizar;

Declaramos que el conocimiento de la cau
sa que ha dado lugar á esta competencia 
corresponde al Juzgado de Marina de la pro
vincia de Santander, al que se remitan unas 
y otras actuaciones con la certificación opor
tuna para que proceda con arreglo á dere
cho.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta del Gobierno y Colec
ción legislativa, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Ramon López Vázquez —An- 
tero de Echarri.=Joaquin Melchor y Pinazo. 
^Laureano Rojo de Norzagaray.=Venlura 
de Coisa y Pando.

Publicación.=Leida y publicada fué la pre
cedente sentencia por el limo. Sr. D. Lau
reano Rojo de Norzagaray, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala estraor- 
dinaria hoy dia de la fecha, de que certifi
co como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 22 de julio de 1861 .=Gregorio C.
García. ,

(Gaceta del 25 de julio.')

En la villa y córte de Madrid, á 22 de ju
lio de 1861, en los autos de competencia 
que ante Nos penden entre el Juzgado de 
Marina de la provincia de Santander y el de 
primera instancia de la misma ciudad sobre 
conocimiento de la causa promovida por el 
Presbítero D. Silvestre de las Cabadas con
tra Doña Luciana Cagigal, mujer de D. José 
María Jaureguizar; Alférez graduado de fra
gata, segundo Piloto particular de lodos ma
res ó de la carrera de América, por injuria 
y calumnia:

Resultando que en 30 de noviembre de 
1860 D. Silvestre de las Cabadas acudió al 
Juzgado de primera intancia déla ciudad de 
Santander denunciando á doña Luciana Ca
gigal por haberle roto un recibo de 10.000 
rs. que tenia á su favor, firmado por el ma
rido de aquella D. José María Jaureguizar, 
y por haberle ademas injuriado y calumnia
do, con cuyo motivo se comenzó la instruc
ción de las oportunas diligencias:

Resultando que habiendo acudido doña Lu
ciana Cagigal al Juzgado de Marina recia- I 
mando el fuero que la correspondía como 
mujer legítima de Jaureguizar, puesta certi
ficación por el Comandante del detall de que 
aquel era segundo Piloto particular de lodos 
mares de la matrícula de Bilbao y Capitán de 
un buque mercante español, dicho Juzgado 
requirió de inhibición al de primera instan
cia, fundado en que el fuero civil y crimi
nal correspondiente á los pilotos provistos de 
nombramiento de la respectiva Autoridad su
perior del ramo alcanza á las mujeres é hi
jos sujetos á la patria potestad:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia en consideración á lo acordado por 
la Sala, sostuvo su jurisdicción, fundándose 
en que para gozar los Pilotos del fuero 

| que concede el art. L°, tít. 8.° de las Orde- 
I nanzas de Marina, era indispensable que sus 

individuos hubieran obtenido del Capitán 
general del departamento el nombramiento 
de Pilotos, y que como tales se hallasen ins
critos en la lista particular que de los mis
mos tenia que formarse por los Comandantes 
de Marina; cuyos dos requisitos no se ha
bían justificado, tanto mas, cuanto que según 
la certificación del detall, Jaureguizar no per
tenecía á la matrícula de Santander, sino á 
la de Bilbao, en cuya virtud ofició dicho 
Juez al de Marina para que desistiera de la 
competencia anunciada, ó en otro caso la tu
viera por aceptada:

Resultando que seguidas varias actuacio
nes, se presentaron por parte de Jauregui
zar el Real despacho de Alférez de fragata 
espedido á su favor en 19 de julio de 183o, 
y el nombramiento de segundo Piloto parti
cular de la carrera de América hecho en el 
mismo por el Comandante general del depar
tamento del Ferrol, ácuya continuación se ha
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